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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, NUEVE (9) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

RADICACIÓN: 2023-00325 

ASUNTO:   DILGENCIAS VARIAS 

REMITENTE:  JUZGADO 16 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C. 

PROCESADA: VILMA LUZ CASTILLO MERCADO 

 

 

Fue repartido a este despacho el presente asunto luego de que JUZGADO 

DIECISEIS PENAL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, a través de 

OFICINA JUDICIAL, lo remitiese a esta urbe, con el fin de que se le diera 

cumplimiento a la siguiente orden: 
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Revisada la actuación allegada, se advierte que se envía al juez civil con el fin de 

que se le dé cumplimiento a lo ordenado en la sentencia debidamente ejecutoriada 

del 10 de diciembre de 2021 en el sentido de proceder al remate del bien inmueble 

embargado identificado con matrícula inmobiliaria 040-425102 ubicado en esta 

ciudad en la K 70 91 35 CONJUNTO RESIDENCIAL “PARQUES DEL TIVOLY” 

TORRE 7 Ap. 825, de propiedad de la allí procesada VILMA LUZ CASTILLO 

MERCADO, esto dentro del proceso penal con radicado 11001-31-04-016-2015-

00037-00. 

 

De lo anterior se extrae que dicha petición no supone el planteamiento de un 

proceso propiamente dicho, sino por el contrario que esta actuación obedece a una 

diligencia varia o requerimiento, que le ha sido asignado en particular a los Jueces 

Civiles Municipales, de conformidad con el canon 17 numeral 7 del Código General 

del Proceso1, según el cual los jueces civiles municipales conocen en única 

instancia de todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la 

calidad de las personas interesadas. 

 

Por lo antes expuesto, este despacho no avocará el conocimiento de la presente 

diligencia y de conformidad con el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P., dispondrá, 

su remisión a los Jueces Civiles Municipales de Barranquilla, como quiera que, 

tratándose de diligencias varias, es competente el juez del lugar donde deba 

practicarse la diligencia. (art. 28 Núm. 14 C.G.P2.) 

 

Sobre el análisis de esta última disposición (art. 28 Num 14 del C.G.P.), la Corte 

Suprema de Justica3 sostuvo:  

 

“Así las cosas, a partir de la interpretación integral, sistemática y práctica de 

la pauta de atribución aludida, en relación con los propósitos concretos de la 

intervención judicial rogada, queda claro que es el juez del lugar donde -a la 

fecha de presentación de la solicitud- debe realizarse la actuación quien debe 

conocer del asunto; visión que además resulta acorde con la optimización de 

la gestión y la máxima realización de los principios de inmediación, celeridad 

y economía.” 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

(…) 

7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas. 
 
2 ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

(…) 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el juez 
del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según 
el caso. 
3 Auto AC8161/2017 del 4 de diciembre de 2017 M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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En consecuencia, se, 

 

R E S U E L V E: 

 

1°.No avocar el conocimiento de la presente diligencia, por falta de competencia. 

  

2°. Se ordena remitir el expediente a la Oficina Judicial de Barranquilla, a fin que se 

surta su reparto ante los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son 

competentes para conocer de este asunto. Por secretaría procédase de 

conformidad.  

 

3°. Desanotar de los libros radicadores que se llevan en este Despacho con las 

constancias correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

                                      

 

Notificado por estado del 12 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Jenifer Meridith Glen Rios

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57c96db5c98433cb09e20e88dc2e64fc644fd7468595662982e62d9e0d331e34

Documento generado en 09/02/2024 03:08:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

